
 
 

Bogotá D.C., 15 de octubre de 2025 

 

Doctor 

CESAR AUGUSTO LOPEZ MEZA 

Rector 

Universidad Libre 

Bogotá D.C 

notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

 

Asunto: Presentación de contratista para apoyo en proceso de inscripción 

a convocatorias de pares académicos e integrantes del Banco de la 

CONACES. 

 

Respetado Rector: 

Reciba un cordial saludo. 

En el marco del contrato No. CO1.PCCNTR.8237416 de 2025, suscrito 

entre el Ministerio de Educación Nacional y la firma VISION & PROYECTOS 

S.A.S., cuyo objeto es "Prestar servicios para la selección de los 

integrantes del Banco CONACES, pares académicos registro calificado y 

pares académicos de acreditación de alta calidad", nos permitimos 

presentar formalmente a dicho contratista como aliado estratégico en el 

desarrollo de este proceso. 

Como parte de sus responsabilidades contractuales, VISION & 

PROYECTOS S.A.S. brinda apoyo al Ministerio en la divulgación, 

socialización e inscripción de aspirantes a las convocatorias para la 

conformación y actualización del Banco de Pares Académicos, con el fin 

de garantizar una participación amplia, pertinente y representativa de 

actores del sistema de educación superior. 

 

 

 



 
 

En este sentido, solicitamos respetuosamente el apoyo de su institución 

en las siguientes acciones: 

• Facilitar la difusión de las convocatorias vigentes entre los docentes, 

investigadores y demás miembros de la comunidad académica que 

cumplan con los perfiles definidos. 

• Promover la postulación de candidatos calificados que deseen 

integrar el Banco de Pares Académicos e integrantes del Banco de 

la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación en Colombia (CONACES), con miras a fortalecer los 

procesos de evaluación del sistema de aseguramiento de la calidad. 

La participación activa de las Instituciones de Educación Superior es 

fundamental para lograr un proceso de selección riguroso y 

representativo, que redunde en el fortalecimiento de la calidad de la 

educación superior en el país. 

Por lo anterior, agradecemos de antemano su disposición y colaboración, 

reiterando que el contratista actuará bajo la orientación y supervisión del 

Ministerio, garantizando el cumplimiento de los lineamientos 

institucionales. 

Para cualquier información adicional o coordinación específica, podrán 

comunicarse con la servidora Ruth Bernal Ruíz al correo: 

rbernal@mineducacion.gov.com  o con el señor Carlos Alberto Bula 

Gazabón, Director del Proyecto desde el contratista. 

Cordialmente, 

 

 
Martha Elena Hernández Duarte 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
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